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Casi200 resoluciones a favor de delincuentes, dice titular de SSPC

Por los fallos dejueces,
más de 100 criminales
libres: GarcíaHarfuch

Bloquea PJ denuncias por delitos contra administración de la justicia, acusa fiscal Gertz

ALONSO URRUTIA Y ALMA E. MUÑOZ/ 3

EXISTE REGISTRO DE CASI 200 FALLOS JUDICIALES QUE FAVORECIERON A CRIMINALES

Acusa García Harfuch a jueces de
liberar a más de100 delincuentes

La FGR prepara denuncias en su

contra por ilícitos contra la
administración de justicia //
El secretario de Seguridad
consideró alarmante el número
de resoluciones que benefician a

agresores de la sociedad mexicana
ALONSO URRUTIA
YALMA MUÑOZ

Por resoluciones indebidas de diver-

SOS jueces, más de 100 delincuentes,
en su mayoría ligados al crimen orga-
nizado o acusados de delitos de alto

impacto, han regresado a las calles,
sostuvo el titular de la Secretaría de
Seguridad y Protección Ciudadana
(SSPC), Omar García Harfuch.

"Enel periodocomprendido entre

2024 y lo que va de 2025, hemos si-
do testigos de unalarmante número
de determinaciones judiciales que,
lejos de proteger a la sociedad y ga-
rantizar la justicia a las víctimas de
la violencia, han favorecido a quie-
nes lasagreden."

Existe registro de 193 determina-
ciones-cas 200 decisiones judicia-

favorecieron o pretendieron
beneficiar a presuntos delincuentes
mediante traslados, liberaciones y
egresos definitivos.

"Es inaceptable que órganos
jurisdiccionales, cuya misión es

salvaguardar el orden y la justicia,
tomen determinaciones para favo-

recer a los delincuentes", señaló el
funcionario.

Entre los casos más graves, citó al

juez Gregorio Salazar, quien orde-
nó la libertad de MarioAlberto "N",
sobrino de Osiel Cárdenas Guillén.
En marzo de 2024 dictó auto de no

vinculación a proceso contra Juan

Enrique "N", operador del cártel del
Golfo. En noviembre de ese mismo

año, revocó la medida de prisión pre-
ventiva a José Alfredo "N", alias El
Contador, también sobrino de Cár-
denas Guillén, cabecilla del mencio-
nado cártel.

Por su parte, el fiscal general de
la República, Alejandro Gertz Ma-

nero, aseveró que han detectado
conductas ilegales que podrían dar

lugar a denuncias por delitos contra

la administración de justicia. "{Qué
ha pasado? Que no nosdejan proce-
der en el Poder Judicial, porque dic-
taron un acuerdo interno en el que
se establece que ningún juez puede
ser procesado sin su autorización".
denunció.

La presidenta Claudia Sheinbaum
cuestionó a la oposición: "ipor qué
no dicen nada de lo que pasa actual-
mente? Ahora resulta que somos

autoritarios porque el pueblo va a

elegir a los jueces. Pero, ¿dónde es-

tá la crítica a lo está ocurriendo

hoy?No sólo hablamos de nepotismo
y corrupción-denunciados incluso

por la propia presidenta de la Cor-

te-, sino de estos casos en los que es

impresionante que jueces liberen a

delincuentes".
Sheinbaum subrayó que con la

renovación del Poder Judicial y
la conformación del Tribunal de

Disciplina Judicial podrá ponerse
un alto a este tipo de conductas.
"Actualmente puede presentarse
una denuncia penal, pero si no hay
pruebas contundentes, un juez pue-
de argumentar: 'Eso consideró mi

compañero, el otro juez".
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allá que ocurra en

septiembre, ¿diría que hay encubri-
miento por parte de la presidenta
del Consejo de la Judicatura?

-Lo que nosotros mostramos son

los hechos, para que la ciudadanía

sepa. Hay quienes aún sostienen

que 'el Poder Judicial, como está,
está muy bien' y que la reforma es

autoritaria. Pero es importante en-

tender de dónde vino la reforma:

surgió del tremendo nepotismo
dentro del Poder Judicial y de nu-

merosos casos como losque aquí se

mencionan, que son apenas los más

significativos.
García Harfuch detalló los exce-

sos: se han concretado 164 egresos
por cambio de medida cautelarydos
egresos definitivos, lo que represen-
ta a más de 100 delincuentes que
han regresado a las calles. Además,
se realizaron 27 traslados de perso-
nas privadas de la libertad a otros

centros penitenciarios sin cumplir
con las formalidades del proceso,

"
Ahora resulta

que somos

autoritarios

porque el pueblo
elegirá a los

juzgadores

Acusa García Harfuch a jueces de liberar a más.
a pesar de que la Subsecretaría de

PrevenciónyReinserción Social de
la SSPC consideró "no viables los
traslados", ya que dichas personas
están recluidas por delitos como

secuestro, privación ilegal de la li-
bertady homicidio.

De los 42 jueces que han favore-
cido a presos con 164 egresos por
cambio de medida cautelar, enca-

bezan la lista Enrique Hernández
Miranda, de Sonora, con 58 reso-

luciones, y Aníbal Castro Borbón,
también de Sonora, con 15. Entre
octubre de 2024 y abril de 2025,
fueron liberadas 26 personas per-
tenecientes a distintas organiza-
ciones criminales como el cártel de

Sinaloa, el del Golfo, Jalisco Nueva

Generación, La familia michoacana,
Los Zetas Los Rojos.

Además, el secretario mencionó

que otro juez, Silvestre Peña Crespo,
está entre los 18 juzgadores que han
favorecido con 27 traslados de pre-
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SOS asociados alcrimen organizado.
Peña Crespo ha emitido cinco reso-

luciones de traslado entre Ceferesos
de personas privadas de la libertad
vinculadas con delitos de alto impac-
to: secuestro, privación ilegal de la

libertad, corrupción de menores y
portación de arma de fuego.

Al detallar otros casos, García
Harfuch refirió que "una jueza de
Guerrero"a la que no identificó, dic-
to auto de libertad a Nabor "N", alias
ElCamaleón, quien fuera jefe de pla-
za de Lafamilia michoacana. A esta

persona se le atribuye el secuestro

de siete elementos de una institución
de seguridad pública en 2009.

Aunque no identificó a los jue-
ces responsables de las senten-

cias, subrayó que el 10 de abril de

2025, Francisco Javier "N", alias
M-60, jefe de plaza de La familia
michoacana, detenido por delin-
cuencia organizada y secuestro,
obtuvo sentencia absolutoria, de-

jando a las víctimas que fueron pri-
vadas de la libertad en un estado
de indefensión. Además, Nicolás
Armando "N", líder del cártel del
Golfo, detenido por delincuencia

organizada y secuestro, obtuvo
sentencia absolutoria el 15 de abril.

Los jueces Aníbal Castro
Borbón y Enrique Hernández

Miranda, señalados por el
secretario de Seguridad Pública,
Omar Garcia Harfuch, por

presuntamente favorecer la
liberación de personas vinculadas
a delitos mediante modificaciones

en las medidas cautelares,
aspiran a convertirse en jueces de
distrito en el estado de Sonora.
Ambos pertenecen al circuito

judicial número cinco. Castro
Borbón busca ocupar el cargo en

el distrito uno, mientras
Hernández Miranda compite por
el distrito dos. Pese a las

acusaciones en su contra, los

jueces han hecho públicas sus

propuestas, enfocadas en mejorar
la transparencia judicial
combatir la corrupción. Fotos INE

INE Conóceles para la elección de integrantes del Poder Judicial de la Federación.

Ficha de la persona candidata

Datos generales
Los campos senatados con este simbolo K fueron propercionados 00 of Senado 00 Republica

Nombre: Cargo por participa:
CASTRO BORBON ANIBAL Juezasies Distrito

Sexo: Circuito judicial: Distritojudicial:
HOMBRE 5

CASTRO BORBON Especialidad: Numero de lista boleta:
ANIBAL PENAL 16

NUMERO LISTA Medios de contacto Redes sociales:
16

Teléfono público: Lacandidatura no proporciona información

6621747151
POSTULADA/D POR

Correo electrónico público:

EF Er Funciones anibalch@hotmai com

Páginaweb:

Lacandidaturanoproporciono información
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INE Conóceles para la elección de integrantes del Poder Judicial de la Federación.

Ficha de la persona candidata

Datos generales
Los campos señalados con este simbolo por SenadodelaRepublica

Nombre: Cargo por que participa:
HERNANDEZ MIRANDA ENRIQUE Juezasies Distrito

Sexo: Circuito judicial: Distrito judicial:
HOMBRE

HERNANDEZ MIRANDA Especialidad: Número lista en it boleta:
ENRIQUE PENAL 22

NUMERO DE LISTA Medica de contacto Redes suciales:
22 https://www. com/shareTeléfonopúblico:

6623609490
POSTULADA/ D POR http:wwww com/EhroueHMranga

Correo electrónico público:
enrique heinandezmi55@hotmail.com hitp /www

En Funciones

https etPágina web:

La candidatura no proporcione información

Gregorio Salazar
Hernández

Cargo: juez en el Centro de Justicia

Penal Federal, estado de México.

Facilitó el egreso de Ordenó la libertad de

Gerardo Ponce Alanís MarioAlberto "N". sobrino

(presunto líder del cártel de Osiel Cárdenas Guillén,
del Pacífico) en abril de en enero de 2023.

2025.

Dictó auto de no vinculación Revocó la prisión preventiva
a proceso a Juan Enrique de José Alfredo "N" y
"N" (presunto operador del Eduardo Alejandro "N"en

cártel del Golfo) en marzo de noviembre de 2024.

2024.
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